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C3.1  GESTIÓN DE RESIDUOS

FICHA DE RESUMEN

CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Convergencia de normativas terrestres y marítimas requiriendo coordinación como productores de residuos peligrosos e

instalaciones receptoras MARPOL. Gestión de flujos diversos de embarcaciones, mantenimiento naval y concesionarios con

optimización de costes y cumplimiento normativo integral.

PROBLEMÁTICAS CRÍTICAS IDENTIFICADAS

Doble responsabilidad normativa: Cumplimiento simultáneo Ley 7/2022 terrestre y RD 128/2022 MARPOL. Infraestructuras,

trazabilidad digital e-SIR y plazos diferenciados requieren coordinación entre autoridades competentes.

Coordinación con concesionarios: Asignación de responsabilidades sobre residuos de varaderos, talleres y servicios. Clausulado

contractual, recuperación de costes y sistemas de incentivos para minimización.

Servicios MARPOL integrados: Infraestructuras para aguas sentina, negras y basuras según anexos MARPOL. PRMD actualizado,

tarifas transparentes y coordinación con gestores autorizados.

VALOR ESPECÍFICO PARA RESPONSABLES

Optimización de costes mediante planificación coordinada y negociación con gestores. Prevención de errores y acceso a

certificaciones ambientales que generen diferenciación competitiva demostrable.

LÍNEAS DE TRABAJO PRIORITARIAS

Infraestructuras normativas: Diseño de puntos limpios dual-compliance, sistemas clasificación, protocolos actuación ante

derrames y dimensionamiento estacional.

Marcos contractuales: Clausulado concesionario sobre responsabilidades, sistemas medición-facturación y metodologías

recuperación de costes equilibrando viabilidad-competitividad.

Cumplimiento multiagencia: Coordinación con autoridades ambientales, marítimas y locales. Gestión documental integrada,

formación especializada y participación en consultas normativas.


